
 
 
 

Ayuntamiento de 

Mendigorría 
 
 
 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE LA 
VILLA DE MENDIGORRÍA 

 
En la Casa Consistorial de Mendigorría, a las 20:00 horas del viernes 27 de 

febrero de 2009, se reúnen bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, los Concejales que se 
citan más adelante, al objeto de celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria del 
Pleno del Ayuntamiento de la Villa de Mendigorría. 

 
ASISTENTES A LA REUNIÓN: 
 
OSÉS ZÚÑIGA JAVIER, Alcalde Presidente 
 
FERNÁNDEZ IZU ARMANDO 
 
AIZPUN GARCIA MAITE 
 
ELCID UGALDE JOSÉ GABRIEL 
 
LASTERRA ARTETA ANGEL MARÍA  
 
LERGA ARBIZU FRANCISCO JAVIER  
 
JIMENO VIDARTE JUAN JOSÉ  
 
AUSENTE: 
 
BEASOAIN DE PAULORENA MURU JOSÉ MARÍA 
 
 
ORDEN DEL DÍA, se tratan los siguientes asuntos: 
 
 
 1.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES ORDINARIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, Y 
EXTRAORDINARIAS DE FECHAS 16 DE ENERO DE 2009 Y 4 DE FEBRERO 
DE 2009 
 
 Sr. Alcalde: pregunta si hay alguna observación. 
 
 Se aprueban las actas por unanimidad. 
 
 
 Presente José María Beasoain de Paulorena Muru. 
 



 
 2.- TOMA DE POSESIÓN DE ALBERTO HERMOSO DE MENDOZA 
DOMÍNGUEZ DE VIDAURRETA COMO CONCEJAL ELECTO DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE MENDIGORRÍA 
 
 Sr. Alcalde: formula la pregunta: 
"¿Juráis por vuestra conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de 
Concejal con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental 
del Estado?". 
 

Responde: “Sí”. 
 
Se nombra a Alberto Hermoso de Mendoza Domínguez de Vidaurreta como miembro 

de la Junta de Gobierno y representante en el Patronato de la Fundación Sagrada Familia, por 
unanimidad. 

 
 

 3.- GASTOS 
 
 “Se aprueban los siguientes gastos: 
.- Electricidad Hnos. Martínez Cía, S.L.: reforma de acometida aérea para realizar 
aparcamiento: 2.219,32 euros. 
.- Animsa: Contrato de divulgación de Administración Electrónica: 1.740 euros. 
.- Iberdrola: electricidad de alumbrado público del Bº. Las Parras, noviembre: 1.255,56 
euros. 
.- Iberdrola: electricidad de alumbrado público de Estefanía Jaurrieta, noviembre: 
803,11 euros. 
.- Animsa: Contrato de trámites web: pagos por referencia: 1.972 euros. 
.- Carlos Lombardía Fernández: Estudio geotécnico de afección de muro de escollera a 
la ejecución y puesta en obra de una edificación, destinada a Escuela Infantil: 1.878,60 
euros. 
.- Riegos de Navarra: importe de instalación de Proyecto de Red de Distribución 
Interior en Parcelas Comunales de Mendigorría del Sector II-2 del Canal de Navarra: 
75.122,59 euros. 
.- Obras y Servicios Tex, S.L.: certificación de electricidad del frontón: 1.294,14 euros. 
.- Ángel María Lerga Gómez: tickets de gastos varios: 590,52 euros. 
.- Aldaz Goñi José Miguel y Goñi Garay Koldo, S.L. Indal Ingeniería: minuta de 
honorarios de dirección de obra de la Escuela Infantil: 3.865,86 euros. 
.- Electricidad Hnos. Martínez Cía, S.L.: mantenimiento de electricidad del cuarto 
trimestre de 2008: 952,87 euros. 
.- Iberdrola: electricidad de alumbrado público del Bº. Las Parras, diciembre: 1.136,94 
euros. 
.- Iberdrola: electricidad de alumbrado público de Estefanía Jaurrieta, diciembre: 717,54 
euros. 
.- Cespa: limpieza urbana de Mendigorría durante diciembre de 2008: 1.356,80 euros. 
.- Obras y Servicios Tex, S.L.: primera certificación de la obra de la escuela infantil: 
147.141,89 euros. 
.- Catering Zubillaga, S.L.: comida de fiestas de agosto: 4.701,69 euros. 
.- Trabajos Catastrales, S.A.: premantenimiento anual de 2008 del catastro: 5.657,69 
euros. 



.- Mancomunidad de Valdizarbe: agua y basuras de las piscinas del cuarto trimestre de 
2008: 719,83 euros. 
.- Animsa: Cuota de servicios del primer trimestre de 2009: 2.681,34 euros. 
.- Euromutua: seguro de los edificios municipales: 5.320,44 euros. 
.- Euromutua: seguro de Responsabilidad Civil General: 2.047,30 euros. 
.- Orve de Tafalla: asesoramiento del cuarto trimestre de 2008: 670,02 euros. 
.- Electricidad Hnos. Martínez Cía, S.L.: instalación eléctrica en el campo de fútbol por 
robo de cables: 932,25 euros. 
.- Electricidad Hnos. Martínez Cía: instalación eléctrica en la bajera de Carretera de 
Larraga nº 1: 8.331,68 euros. 
.- Consorcio de Desarrollo de la Zona Media: cuota extraordinaria de Leader Plus 2008: 
688,03 euros. 
.- Obras y Servicios Tex, S.L.: segunda certificación de la Escuela Infantil: 75.451,76 
euros. 
.- Iberdrola: electricidad de alumbrado público de Estefanía Jaurrieta, enero: 790,25 
euros. 
.- Iberdrola: electricidad de alumbrado público de Ctra. Puente la Reina, enero: 1.040,10 
euros. 
.- Iberdrola: electricidad de alumbrado público del Bº. Las Parras, enero: 1.193,32 
euros. 
.- Hermi Mantenimiento, S.L.: limpieza de centros municipales de enero de 2009: 
1.817,62 euros. 
 
 Se aprueban los gastos por unanimidad. 
 
 
 4.- REPAROS DE INTERVENCIÓN 
 
 Se han formulado los siguientes reparos de intervención: 
 
 Por insuficiencia de la bolsa de vinculación: 
 
.- Sociedad Cooperativa Cerealista El Arga: gasóleo de calefacción y para el tractor: 
4.314,89 euros. 
.- Cespa, S.A.: limpieza viaria del mes de noviembre de 2008: 1.085,44 euros. 
.- Iberdrola: electricidad de las piscinas: 215,97 euros. 
.- Iberdrola: electricidad de alumbrado público: Estefanía Jaurrieta: 803,11 euros, y C. 
Las Parras: 1.255,56 euros. 
.- Talleres Zudaire Hermanos, S.L.: arreglos de desbrozadora y cortacésped: 311,75 
euros. 
.- Daniel Lorenz Castiella: 49,980 kg de txistorra para el día de la zorra: 374,35 euros. 
.- Euromutua: suplemento de seguro de accidentes de los trabajadores: 7,20 euros. 
.- Arzobispado de Pamplona: libros para la biblioteca: 56,05 euros. 
.- Auzolan Liburudenda: libros para la biblioteca: 291,45 euros. 
.- Euskal Kulturgintza, S.A.: libros para la biblioteca: 448,86 euros. 
.- Angel María Lerga Gómez: gastos de día de la zorra, olentzero y navidad 2007: 
590,52 euros. 
.- Copiadoras Navarra, S.L.: folios para la escuela: 203,70 euros. 
.- Carpintería Diseño Mañeru: arreglos en la puerta de la Escuela: 123,47 euros. 
.- Telefónica: gastos de teléfono: 510,53 euros. 



.- Librería Sarasate: material para talleres de Navidad: 9,65 euros. 

.- Agapea Factory, S.A.: libro para la biblioteca: 30 euros. 

.- Empleados municipales: nóminas de diciembre de 2008: 8.516,32 euros. 

.- Electricidad Hnos. Martínez, S.L: conservación de las escuelas y mantenimiento del 
alumbrado público: 952,87 euros. 
.- Sociedad General de Autores y Editores: representación La Boheme de Alkora: 232 
euros. 
.- Cespa, S.A.: limpieza viaria de diciembre (incluye un día de más que no cobrarán en 
enero de 2009): 1.356,80 euros. 
.- Corporativos: asistencias del cuarto trimestre de 2008: 1.810 euros. 
.- Mancomunidad de Valdizarbe: gastos de agua y basuras de los edificios del 
Ayuntamiento: 1.595,42 euros. 
.- Zeroa Multimedia, S.A.: 2 anuncios oficiales en Diario de Noticias: 283,04 euros. 
.- Tracasa: mantenimiento anual del catastro: 5.657,69 euros. 
.- Librería Sarasate, S.L.: material para talleres de Navidad: 4,80 euros. 
.- Catering Zubillaga, S.L.: comida de sidrería del día de la juventud en agosto de 2008: 
4.701,61 euros. 
.- Correos y Telégrafos: factura de correo de diciembre: 148,86 euros. 
.- Viñedos y Bodegas de Mendigorría: vino para el día de la zorra 2008: 143,99 euros. 
.- Irene Yoldi Echaiz: 30 antorchas: 66 euros. 
.- Mancomunidad de Servicios Sociales de Base Valdizarbe: programa infanto juvenil 
2008: 2.620,67 euros. 
.- Orve de Tafalla: asesoramiento urbanístico del cuarto trimestre de 2008: 670,02 
euros. 
.- Bodega Cooperativa La Cruz: vino para el día de la zorra: 111,60 euros. 
.- Electricidad Hnos. Martínez Cía, S.L.: cables del campo de fútbol e instalación 
eléctrica del granero: 9.263,93 euros. 
.- Obras y Servicios Tex, S.L.: segunda certificación de la obra del edificio de la 
Escuela Infantil de 0 a 3 años: 75.451,76 euros. 
 
 Se emiten los siguientes reparos de intervención: 
 
 Las facturas recibidas deben ser objeto de comprobación y, en su caso, pago en 
el plazo de un mes desde su recepción (salvo obras a dos meses desde la certificación) o 
rechazo si no son conformes. Este rechazo debe ser notificado al suministrador. En 
concreto figuran pendientes facturas de: 
.- La Parroquia de San Pedro: alquiler del cine:  
.- Angel María Lerga Gómez: gastos del día de la zorra, Olentzero y Navidad 2007: 
590,52 euros. 
.- Electricidad Pipaón: reparación de dos luminarias en la U.E. 6: 1.155,13 euros. 
.- Electricidad Hnos. Martínez: reforma de acometida para aparcamiento: 2.219,32 euros 
 
 
 Se observa que en las oficinas se recaudan cantidades de dinero en metálico que 
pueden ser relativamente elevadas. Sería conveniente recaudar esas cantidades en las 
Cajas Rural de Navarra y Caja Navarra. Se considera que no se deberían manejar 
determinadas cantidades de dinero en las oficinas municipales. En concreto se hace 
referencia a las cantidades correspondientes a los siguientes conceptos: 
 
.- Tasa por utilización del frontón. 



.- Precios de comida de Santa Apolonia. 
 
 Y para que así conste y se someta a la consideración del Sr. Alcalde, y, en su 
caso, el Pleno municipal, en Mendigorría a 10 de febrero de 2009. 
 
 

El secretario interventor del Ayuntamiento de Mendigorría. 
 

Juan Antonio Echeverría Echarte 
 
 Se aprueban los reparos por unanimidad. 
 
 
 5.- MOROSIDAD DEL AÑO 2008 
 
 Se aprueba por unanimidad avisar a los deudores mediante comunicación 
telefónica a los que sea posible. 
 
 
 6.- ADHESIÓN AL CONVENIO DE LA ADMINISTRACIÓN FORAL 
PARA EL PERSONAL LABORAL. COMPLEMENTO DE GRADO PARA 
ARITZ ERRO ARBIZU 
 
 Se aprueba el complemento de grado del 15% a Aritz Erro Arbizu, por 
unanimidad a partir de marzo. 
 
 Se aprueba por unanimidad la adhesión al Convenio. 
 
 
 7.- CRÉDITO DE TESORERÍA DE CAJA NAVARRA PARA EL PLAN 
DE INVERSIONES 2009 DEL FONDO ESTATAL 
 
 Se aprueba por unanimidad la petición de crédito en caso de que sea necesario. 
Se faculta por unanimidad al Alcalde para la firma del crédito. 
 
 
 8.- ADJUDICACIÓN DE LAS OBRAS DEL FONDO ESTATAL 2009 
 
 Se adjudican por unanimidad por procedimiento de contrato menor a 
Construcciones Sanballo, S.L. las obras de pavimentación de la Plaza del Mirador y 
escaleras de Bernardino Ayala a C. La Verdura. 
 
Obra: Pavimentación de la Plaza del Mirador. 
1.- Procedimiento seguido para licitar las obras: contrato menor. 
2.- Fecha de adjudicación definitiva: 27 de febrero de 2009. 
3.- Identidad de la empresa adjudicataria y su CIF: Construcciones Sanballo, S.L. C.I.F. 
B31618432. 
4.- Importe de la adjudicación sin IVA: 22.422,10 €. 
5.- IVA repercutible, indicándose el importe y el porcentaje aplicable: 3.587,54 €, 16%. 
6.- Plazo de ejecución de las obras: 2 meses. 



7.- Número total de personas a ocupar por las empresas adjudicatarias: 
 .- 2 trabajadores integrados en la empresa. 
 .- 2 nuevos contratados durante la ejecución de la obra. 
Fecha Inicio de Obras: 31-3-2009 
Fecha Fin de Obras: 1-6-2009 
Fecha Comienzo licitación: 11-2-2009 
 
Obra: Reforma y Pavimentación de Escaleras entre calle la Verdura y Plaza Mirador. 
1.- Procedimiento seguido para licitar las obras: contrato menor. 
2.- Fecha de adjudicación definitiva: 27 de febrero de 2009. 
3.- Identidad de la empresa adjudicataria y su CIF: Construcciones Sanballo, S.L. C.I.F. 
B31618432. 
4.- Importe de la adjudicación sin IVA: 38.367,61 €. 
5.- IVA repercutible, indicándose el importe y el porcentaje aplicable: 6.138,82 €, 16%. 
6.- Plazo de ejecución de las obras: 2 meses. 
7.- Número total de personas a ocupar por las empresas adjudicatarias: 
 .- 2 trabajadores integrados en la empresa. 
 .- 2 nuevos contratados durante la ejecución de la obra. 
Fecha Inicio de Obras: 31-3-2009 
Fecha Fin de Obras: 1-6-2009 
Fecha Comienzo licitación: 11-2-2009 
 
 
 Los otros dos contratos, por procedimiento negociado sin publicidad, se 
adjudicarán próximamente: pavimentación de la calle la Verdura y Pavimentación del 
patio de las escuelas antiguas. 
 
 

9.- PRIMERA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2009 
 
Se aprueba por unanimidad la modificación. Se tramitará el expediente legal y 

reglamentariamente. 
 

“PRIMERA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2009 
 
Expediente nº 1338 
 
 Después de la aprobación definitiva del Presupuesto General Único para el año 
2009 del Ayuntamiento de la Villa de Mendigorría se han producido nuevas 
circunstancias que motivan la tramitación de este expediente de Modificación. 
 
 En concreto se han solicitado subvenciones al 100% de las siguientes obras: 
 
.- Consultorio Médico: 97.737,12 euros 
.- Fondo Estatal de Inversión Local: 
 .- Pavimentación de la plaza del Mirador: 26.009,64 euros. 
 .- Pavimentación de la calle de la Verdura: 60.070,58 euros. 
 .- Reforma de las escaleras de la calle del Mirador a la calle la Verdura: 
44.506,43 euros. 
 .- Pavimentación del patio de las antiguas escuelas: 52.510,68 euros. 



 
 
 Con un porcentaje de subvención del 70% se solicitarán las obras siguientes: 
 
.- Plan cuatrienal de inversiones 2009-2012 del Departamento de Administración Local 
del Gobierno de Navarra: 

.- C. Antevilla/Eras Altas: pavimentación y parte de saneamiento. 

.- Pluviales y pavimentación de parte de la C. Las Parras. 

.- Recogida de pluviales y pavimentación de la C. Gorritxa con C. Portal. 

.- C. Santa María con Paseo: saneamiento y pavimentación. 

.- Paseo de los Donantes con Santa María: saneamiento y pavimentación. 

.- Belena San Antón: saneamiento y pavimentación. 

.- Travesía Nueva: saneamiento y pavimentación. 

.- Camino de la Sierra: saneamiento y pavimentación. 

.- Parte Estefanía Jaurrieta: saneamiento y pavimentación. 

.- Paseo de la Residencia hasta el área de descanso. 

.- C. La Verdura hasta C. Las Parras: pavimentación. 
 
 
 También se ha comprobado la necesidad de incorporar las siguientes partidas: 
 
.- Limpieza viaria: 15.000 euros. 
.- Oficina de atención al consumidor: 2.772 euros. 
.- Gastos de las piscinas: 
 .- Mantenimiento y conservación de las piscinas: 6.000 euros. 
 .- Otro material no inventariable de las piscinas: 2.000 euros. 
 .- Energía eléctrica de las piscinas: 6.000 euros. 
 .- Agua de las piscinas: 8.000 euros. 
 .- Combustible gas de las piscinas: 3.000 euros. 
 .- Productos farmacéuticos para las piscinas: 1.000 euros. 
 .- Teléfono de las piscinas: 600 euros. 
 .- Seguro de las piscinas: 1.000 euros. 
 .- Basuras y permiso de sanidad: 500 euros. 
 .- Contrato de limpieza de las piscinas: 
 .- Gestión de las piscinas:  
 
 
 Hay que tener en cuenta las incorporaciones de remanentes de crédito de 
inversiones del año 2008 que no se han ejecutado: 
 
.- Escuela Infantil: obra de construcción: 718.510,50 euros. 
 

Precisa además: 
 .- Equipamiento: 200.000 euros 
 .- Gestión mediante contrato de asistencia: 100.000 euros 
 
.- Material informático: 1.918,86 euros. 
 
 Todas las modificaciones se incorporan a la siguiente tabla: 
 



INGRESOS: 
 
Código Concepto Importe 
 SUBVENCIÓN DEL GOBIERNO DE 

NAVARRA PARA CONSULTORIO 
MÉDICO 

97.737,12 

 SUBVENCIÓN DEL FONDO 
ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL 

183.097,33 

 PLAN CUATRIENAL DEL 
GOBIERNO DE NAVARRA 

397.508,03 

 CRÉDITO A CONCERTAR 382.279,45 
 REMANENTE DE TESORERÍA POR 

GASTOS CON FINANCIACIÓN 
AFECTADA 

582.406,72 

 REMANENTE DE TESORERÍA 
PARA GASTOS GENERALES 

266.975,78 

  1.910.004,43 
 
 
GASTOS: 
 
Código Concepto Importe 
 CONSULTORIO MÉDICO 97.737,12 
 OBRAS DEL FONDO ESTATAL DE 

INVERSIÓN LOCAL 
183.097,33 

 OBRAS DEL PLAN CUATRIENAL 
DEL GOBIERNO DE NAVARRA 

567.868,62 

 LIMPIEZA VIARIA 15.000 
 OFICINA DE ATENCIÓN AL 

CONSUMIDOR 
2.772 

1 452 21200 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE LAS 
PISCINAS 

6.000 

1 452 22004 OTRO MATERIAL NO 
INVENTARIABLE DE LAS 
PISCINAS 

2.000 

1 452 22101 ELECTRICIDAD DE LAS PISCINAS 6.000 
1 452 22102 AGUA DE LAS PISCINAS 8.000 
1 452 22104 COMBUSTIBLE GAS DE LAS 

PISCINAS 
3.000 

1 452 22108 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
PARA LAS PISCINAS 

1.000 

1 452 222 TELÉFONO DE LAS PISCINAS 600 
1 452 224 SEGURO DE LAS PISCINAS 1.000 
1 452 225 BASURAS Y PERMISO DE 

SANIDAD 
500 

1 452 22610 CONTRATO DE LIMPIEZA DE LAS 
PISCINAS 

5.000 

1 452 22601 GESTIÓN DE LAS PISCINAS 5000 



 OBRA DE LA ESCUELA INFANTIL 718.510,50 
 EQUIPAMIENTO DE LA ESCUELA 

INFANTIL 
200.000 

 GESTIÓN DE LA ESCUELA 
INFANTIL 

100.000 

1 121 626 MATERIAL INFORMÁTICO 1.918,86 
1 121 623 MATERIAL INVENTARIABLE 10.000 
 DEPORTE -25.000 
  1.910.004,43 
 
 En Mendigorría a 26 de febrero de 2009. 
 

El Alcalde Presidente 
 

Javier Osés Zúñiga” 
 
 

10.- SOLICITUD DE INVERSIONES EN EL PLAN DE 
INFRAESTRUCTURAS 2009-2012 DEL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DEL GOBIERNO DE NAVARRA 
 
 Se aprueba por unanimidad solicitar la inclusión de las obras previstas en la 
memoria que se ha presentado en el Gobierno de Navarra. 
 
 
 11.- ROLDE DE PANTEONES DEL CEMENTERIO 2009 
 
 Importe a liquidar: 619,80 € 
 
 Plazo para el pago en período voluntario: 30-4-2009 
 
 Se aprueba por unanimidad. 
 
 Se comunicará a los familiares la exhumación de los huesos para que puedan 
retirarlos. 
 
 

12.- ROLDE DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA DEL AÑO 2009 

 
Importe a liquidar: 60.425,21 € 
 
Plazo para el pago en período voluntario: 30-4-2009  

 
 Se aprueba por unanimidad. 
 
 
  
 



 13.- EXENCIÓN DE CONTRIBUCIONES E ICIO DE LA FUNDACIÓN 
SAGRADA FAMILIA 
 
 Se aprueba por unanimidad conceder las exenciones. 
 
 Se solicitará compensación al Gobierno de Navarra. 
 
 
 14.- PROPUESTA DE PREMIO PRÍNCIPE DE VIANA DE LA 
CULTURA 
 
 Se propone por unanimidad al candidato propuesto por el Coro de Larraga: Sr. 
D. Jesús María Muneta Martínez de Morentin. 
 
 
 15.- ADJUDICACIÓN DEL ARRIENDO DE LA CORRALIZA DE 
MONTELAPARTE CON EL 10% DE REBAJA 
 
 Se acuerda por unanimidad adjudicarla a J L R E. 
 
 
 16.- RENUNCIA A LA CORRALIZA DE SANTIAGO LONGADERA 
 
 Se admite la renuncia por parte de J M R E. 
 
 Se acuerda por unanimidad convocar mediante adjudicación vecinal directa el 
arriendo de la corraliza. 
 
 
 17.- ARRIENDO DE TERRENOS COMUNALES DE CULTIVO POR 
ADJUDICACIÓN VECINAL DIRECTA: FINCAS ARRENDADAS 
ANTERIORMENTE A LA SOCIEDAD DE CAZADORES Y FINCA 
COMPRADA A LAS HERMANAS USOZ 
 
 Sr. Fernández: las fincas de los cazadores se adjudican al único solicitante: F J Y 
A. 
 
 Se aprueba por unanimidad. 
 
 La finca comprada a las hermanas U será arrendada por adjudicación vecinal 
directa. 
 
 
 18.- MINICENTRAL HIDROELÉCTRICA DEL MOLINO 
 
 Sr. Alcalde: solicitaron la licencia de obra y se denegó porque no tenían licencia 
de actividad clasificada. 
 
 Sr. Lasterra: ha pasado año y medio desde que se inició el expediente. No se nos 
ha comunicado nada. Tienen licencia de actividad clasificada. 



 
 Sr. Alcalde: pregunta si tienen licencia de actividad clasificada. 
 
 Secretario: no tienen licencia municipal de actividad clasificada; cuentan con la 
autorización favorable del Departamento de Medio Ambiente. 
 
 Se debate ampliamente sobre la instalación de la minicentral. 
 
 Se ausenta Maite Aizpun, regresa. 
 
 Se ausenta Alberto Hermoso de Mendoza, regresa. 
 
 Se debate sobre la participación de UPN en la responsabilidad del 
Ayuntamiento. 
 
 
 19.- CAMBIO DE PASO A FINCA ARRENDADA A JOSÉ JOAQUÍN 
MURO UGARTE, PRÓXIMA A LA ESCOMBREDA CLAUSURADA EN EL 
PRADO 
 
 Sr. Alcalde: no es posible porque el camino no se puede hacer. Se desestima. 
 
 
 20.- IMPUESTO SOBRE COTO DE CAZA 
 
 Sr. Fernández: se trata de coto de caza menor para migratorias. 
 
 Se acuerda la imposición al Coto de Andión. 
 
 Se impone el importe legal: 300 €. 
 
 El 25% del arriendo del coto de caza se utilizará para la mejora del Coto de Caza 
de Mendigorría. 
 
 
 21.- ARRIENDO DE TERRENOS COMUNALES: FINCAS 442 Y 443 DE 
LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA DEL REGADÍO DEL CANAL DE 
NAVARRA 
 
 Se adjudican las dos fincas, 442 y 443, a J B Y.. 
 
 Se adjudica la finca 412 a J M Aa J. 
 
 
 22.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
RESOLUCIONES DE ALCALDÍA PARA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 
FECHA 27 DE FEBRERO DE 2009 
 
Resolución de Alcaldía número 128 de fecha 11-12-2008 
DOMEZAIN ASCUNCE, JAVIER 



LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS 
TERRENOS URBANOS 
 
 
 
Resolución de Alcaldía número 129 de fecha 11-12-2008 
 
LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS 
TERRENOS URBANOS 
 
 
 
Resolución de Alcaldía número 130 de fecha 11-12-2008 
 
LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS 
TERRENOS URBANOS 
 
 
 
Resolución de Alcaldía número 131 de fecha 11-12-2008 
 
LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS 
TERRENOS URBANOS 
 
 

  
Resolución de Alcaldía número 132 de fecha 11-12-2008 
 
LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS 
TERRENOS URBANOS 
 
 

 
Resolución de Alcaldía número 133 de fecha 11-12-2008 
 
LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS 
TERRENOS URBANOS 
 
 
Resolución de Alcaldía número 134 de fecha 17-12-2008 
RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE DE RESTAURACIÓN DE LA LEGALIDAD 
URBANÍSTICA Y DEL ORDEN INFRINGIDO 
 
Resolución de Alcaldía número 135 de fecha 17-12-2008 
RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE DE RESTAURACIÓN DE LA LEGALIDAD 
URBANÍSTICA Y DEL ORDEN INFRINGIDO 
 
Resolución de Alcaldía número 136 de fecha 17-12-2008 
RECTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE 
EJECUCIÓN 6 



 
 
Resolución de Alcaldía número 137 de fecha 23 de diciembre de 2008. 
 
LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS 
TERRENOS URBANOS 
 
 
Resolución número 1 tomada por el órgano ALCALDIA el 09/01/2009 en 
MENDIGORRIA (NAVARRA) 
RECLAMACIÓN SOBRE DAÑOS CAUSADOS POR VECINO DE J E S 
 
Resolución número 2 tomada por el órgano ALCALDIA el 15/01/2009 en 
MENDIGORRIA (NAVARRA) 
 “Se acuerda conceder a Promciones Ascunce, S.L. licencia de primera 
utilización para 8 viviendas unifamiliares adosadas en las parcelas 1-1 a 1-8 de la U.E. 6 
calle Estefanía Jaurrieta. 
Resolución número 3 tomada por el órgano ALCALDIA el 16/01/2009 en MENDIGORRIA 
(NAVARRA) 
 1º.- Adjudicar con una duración del servicio de 4 meses a contar desde el 5 de enero de 2009, la 
realización del barrido de las calles de la localidad a la empresa Cespa. 
 
Resolución número 4 tomada por el órgano ALCALDIA el 21/01/2009 en 
MENDIGORRIA (NAVARRA) 
LIQUIDACIÓN DE ANUNCIOS EN PRENSA DE CONVENIO URBANÍSTICO 
 
Resolución número 5 tomada por el órgano ALCALDIA el 23/01/2009 en 
MENDIGORRIA (NAVARRA) 
SOLICITUD DE LAS INSTALACIONES DEL AYUNTAMIENTO PARA LA 
ASOCIACIÓN BIDERRA 
 
Resolución número 6 tomada por el órgano ALCALDIA el 23/01/2009 en 
MENDIGORRIA (NAVARRA) 
RENOVACIÓN DE NICHO EN EL CEMENTERIO 
 
Resolución número 7 tomada por el órgano ALCALDIA el 26/01/2009 en 
MENDIGORRIA (NAVARRA) 
MULTA COERCITIVA POR FALTA DE EJECUCIÓN DE REQUERIMIENTO 
URBANÍSTICO 
 
Resolución número 8 tomada por el órgano ALCALDIA el 26/01/2009 en 
MENDIGORRIA (NAVARRA) 
LIQUIDACIÓN DEL ICIO POR OBRA EN MINICENTRAL HIDROELÉCTRICA 
DE ANDIÓN 
 
Resolución número 9 tomada por el órgano ALCALDIA el 29/01/2009 en 
MENDIGORRIA (NAVARRA) 
 PERMISOS PARA INSTALAR ATRACCIONES EN LA PLAZA DE LOS 
FUEROS CON MOTIVO DE LAS FIESTAS DE SANTA APOLONIA A 
CELEBRAR LOS DÍAS 8, 9 Y 10  DE FEBRERO DE 2008 
 



Resolución número 10 tomada por el órgano ALCALDIA el 29/01/2009 en 
MENDIGORRIA (NAVARRA) 
DEVOLUCIÓN DEL ICIO DE 8 VIVIENDAS 
 
Resolución número 11 tomada por el órgano ALCALDIA el 6/02/2009 en 
MENDIGORRIA (NAVARRA) 
 “Se acuerda conceder a R G G licencia de obra para acondicionamiento de salón 
agrícola en la calle Tomás Gutiérrez Lozano nº 8. 
 
Resolución número 12 tomada por el órgano ALCALDIA el 6/02/2009 en 
MENDIGORRIA (NAVARRA) 
 “Se acuerda conceder a la S. Gastronómica La Araña, representada por J D A, licencia 
de obra para pintura de fachada y terraza en la calle Santa María s.n. 
 
Resolución número 13 tomada por el órgano ALCALDIA el 11/02/2009 en 
MENDIGORRIA (NAVARRA) 
DENEGACIÓN DE SOLICITUD DE CERTIFICADOS DE J M C Z 
 
Resolución número 14 tomada por el órgano ALCALDIA el 11/02/2009 en 
MENDIGORRIA (NAVARRA) 
 “Se acuerda conceder a F E S licencia de obra para cambio de bañera por plato de ducha 
en la calle Bernardino Ayala nº 3. 
 
Resolución número 15 tomada por el órgano ALCALDIA el 11/02/2009 en 
MENDIGORRIA (NAVARRA) 
 “Se acuerda conceder a I M O licencia de primera utilización para vivienda 
unifamiliar en c. Los Ángeles nº 1 (parcela 738 del polígono 2). 
 
Resolución número 16 tomada por el órgano ALCALDIA el 11/02/2009 en 
MENDIGORRIA (NAVARRA) 
 “Se acuerda conceder a S M O licencia de primera utilización para vivienda 
unifamiliar en c. Los Ángeles nº 3 (parcela 737 del polígono 2). 
 
Resolución número 17 tomada por el órgano ALCALDIA el 16/02/2009 en 
MENDIGORRIA (NAVARRA) 
LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA DE IAE DEL AÑO 2008 DE LA SOCIEDAD 
DE CORRALIZAS Y ELECTRA DE ARTAJONA POR MINICENTRAL 
HIDROELÉCTRICA 
 
Resolución número 18 tomada por el órgano ALCALDIA el 16/02/2009 en 
MENDIGORRIA (NAVARRA) 
 “Se acuerda conceder a ML M Z licencia de obra para reforma de edificio para 
una vivienda en edificio residencial en la calle Santa María nº 25, Polígono 2, parcelas 
292 y 293. 
 
Resolución número 19 tomada por el órgano ALCALDIA el 16/02/2009 en 
MENDIGORRIA (NAVARRA) 
CONCESIÓN DE NICHO EN EL CEMENTERIO 
 
 Se dan por leídas. 
 



 
 23.- RESOLUCIONES DEL CONCEJAL DELEGADO DE 
AGRICULTURA 
RESOLUCIONES DEL CONCEJAL DELEGADO DE AGRICULTURA PARA 
SESIÓN DEL PLENO DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2009 
 
Resolución número 10 del Concejal Delegado de Agricultura y Medio Ambiente de 
fecha 23 de diciembre de 2008. 
AUTORIZACIÓN DE CORRAL DOMESTICO 
 
 Se dan por leídas. 
 
 
 24.- RESOLUCIONES DEL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO 
 
RESOLUCIONES DEL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO PARA SESIÓN 
ORDINARIA DEL PLENO DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2009 
 
Resolución número 1 tomada por el órgano CONCEJAL DE URBANISMO el 9-1-2009 
en MENDIGORRIA (NAVARRA) 
 “Se acuerda conceder a F L N licencia de obra para reforma de bajera y trastero 
y hacer una puerta de garaje a la calle lateral en la calle Beato Félix Ugalde nº 27. 
 
Resolución número 2 tomada por el órgano CONCEJAL DE URBANISMO el 12-1-
2009 en MENDIGORRIA (NAVARRA) 
FINAL DE OBRA DE URBANIZACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE LA 
UE 6 
 
Resolución número 3 tomada por el órgano CONCEJAL DE URBANISMO el 12-1-
2009 en MENDIGORRIA (NAVARRA) 
 “Se acuerda conceder a J L M F licencia de obra para construir cobertizo en patio 
interior de 5 m2, en la calle San Marcos nº 11. 
 
Resolución número 4 tomada por el órgano CONCEJAL DE URBANISMO el 12-1-
2009 en MENDIGORRIA (NAVARRA) 
 “Se acuerda conceder a B P M licencia de obra para sustitución de ventanas de planta 
baja (desde Bernardino Ayala) por otras de imitación a madera (6 ventanas); y arreglo de 
canalón de tejado en la parte inferior que da al frontón; en la calle Bernardino Ayala nº 7. 
 
Resolución número 5 tomada por el órgano CONCEJAL DE URBANISMO el 13-1-
2009 en MENDIGORRIA (NAVARRA) 
 “Se acuerda conceder a Servi Hielo S.L. licencia de obra para retirada de suelo de la 
cámara frigorífica en el granero lindante con la bajera municipal en la Carretera de Larraga nº 1. 
 
Resolución número 6 tomada por el órgano CONCEJAL DE URBANISMO el 2-2-2009 
en MENDIGORRIA (NAVARRA) 
 “Se acuerda conceder a Granja El Cerco licencia de obra para vestuario sanitario 
adosado a nave de explotación ganadera, en el paraje de Zabarate, polígono 1, parcela 258. 
 
 Se dan por leídas. 
 



 
 25.- CONTROL DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES: MOCIONES, 
INTERPELACIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
Mociones: 
.- Cuentas del año 2008. 
 
 Se aprueba la urgencia por unanimidad. 
 
 Sr. Alcalde: explica el resumen de gastos (1.215.636,13 euros) e ingresos 
(1.898.947,18 euros) y los indicadores: ahorro bruto (113.691,14 euros), ahorro neto 
(46.383,09 euros), nivel de endeudamiento (9,49%), límite de endeudamiento (16,04%) 
y equilibrio presupuestario (-83.169,94 euros). 
 
 Se aprueban por unanimidad las cuentas en función de Comisión Especial de 
Cuentas. El expediente se someterá a información pública en el tablón de anuncios 
durante 15 días para la presentación de alegaciones y aprobación definitiva posterior por 
el Pleno. 
 
.- Finca de la Laguna lindante con finca de M C U I. 
 
 Se aprueba la urgencia por unanimidad. 
 
 Se aprueba por unanimidad la ejecución de las obras necesarias, encañado, para 
evitar perjuicios en su finca. 
 
 
Preguntas: 
 
 Sr. Lasterra: pregunta por la queja de J E. 
 
 Sr. Alcalde: expone que se ha requerido a los vecinos para que acrediten el 
cumplimiento de la normativa. Si no cumplen se les requerirá al efecto. Si cumplen se 
comunicará a la interesada. 
 
 Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 21:27 horas. 
 
 

El secretario interventor del Ayuntamiento de Mendigorría. 
 

Juan Antonio Echeverría Echarte 
 

 


